
Artículo 465. Participación de otras sociedades en la constitución de una sociedad anónima 

europea. 

En la constitución de una sociedad anónima europea que se haya de domiciliar en España, 
además de las sociedades indicadas en el Reglamento (CE) n° 2157/2001, podrán participar 
las sociedades que, aun cuando no tengan su administración central en la Unión Europea, 
estén constituidas con arreglo al ordenamiento jurídico de un Estado miembro, tengan en él su 
domicilio y una vinculación efectiva y continua con la economía de un Estado miembro. 

Se presume que existe vinculación efectiva cuando la sociedad tenga un establecimiento 
en dicho Estado miembro desde el que dirija y realice sus operaciones. 

Artículo 466. Oposición a la participación de una sociedad española en la constitución de 

una sociedad anónima europea mediante fusión. 

1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia o de la Comunidad Autónoma donde la 
sociedad anónima tenga su domicilio social, podrá oponerse por razones de interés público a 
que una sociedad española participe en la constitución mediante fusión de una sociedad 
anónima europea en otro Estado miembro. 

Cuando la sociedad española que participe en la constitución de una sociedad anónima 
europea mediante fusión esté sometida a la supervisión de una autoridad de vigilancia, la 
oposición a su participación podrá formularse también por dicha autoridad. 

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito del proyecto de fusión, el registrador 
mercantil, en el plazo de cinco días, comunicará al Ministerio de Justicia, a la Comunidad 
Autónoma donde la sociedad anónima tenga su domicilio social y, en su caso, a la autoridad de 
vigilancia correspondiente, dicho depósito, para que éstos puedan formular su oposición a la 
fusión. 

3. La oposición habrá de formularse antes de la expedición del certificado a que se refiere 
el artículo 469. El acuerdo de oposición podrá recurrirse ante la autoridad judicial competente. 


